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Vergara Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). -  

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2021-00178-00 
PROCESO:  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 
DEMANDANTE:  ASDRÚBAL ALONSO 
CAUSANTES:  EDELMIRA GONZÁLEZ QEPD Y JESÚS ALONSO CHICUA QEPD 

Visto el informe secretarial que antecede, y, en virtud de la solicitud elevada 

por la parte demandante, el Juzgado  

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la señora ALCALDESA MUNICIPAL DE VERGARA 

CUNDINAMARCA, para que en el término de la distancia informe el estado actual 

del Despacho Comisorio No. 2023-00001, librado por esta instancia judicial, y 

recibido en sus dependencias el día 12 de octubre de 2023; así mismo deberá 

informar las razones por las cuales, a la fecha, no se ha llevado a cabo la diligencia 

de entrega objeto de la comisión. OFÍCIESE por secretaria, impóngase el trámite 

del mentado oficio al interesado. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

Firmado Por:

Silvia   Gabriela Castañeda  Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal
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